
Energía y Minas, como Organismo de la Admi-
nistración Central del Estado, encargado de pro-
poner, y una vez aprobado, dirigir y controlar las 
políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país. 

POR CUANTO: El Decreto No. 222, Regla-
mento de la Ley de Minas, de fecha 16 de sep-
tiembre de 1997, en su artículo 27 establece que, 
el otorgamiento del permiso de reconocimiento o 
de su prórroga, así como su anulación y extin-
ción se disponen mediante Resolución del Minis-
tro del extinto Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fe-
cha 26 de agosto de 1997, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Básica, hoy 
Ministerio de Energía y Minas determinadas fa-
cultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos I, III y IV, según el 
artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otor-
gado mediante la Resolución No. 424, de 22 de 
noviembre de 2011, del Ministro del extinto Mi-
nisterio de la Industria Básica, hoy Ministerio de 
Energía y Minas, a la Empresa Provincial de Ma-
teriales de Construcción de Santiago de Cuba, 
para un permiso de reconocimiento en el área 
denominada Calizas para Lajas de La Cristina, 
ubicada en el municipio de Santiago de Cuba, de 
la provincia de Santiago de Cuba, por el término 
de un (1) año, para garantizar la continuidad de 
la explotación del yacimiento y prever el agota-
miento del área actualmente concesionada, por lo 
que incurre en la causal de extinción de los per-
misos de reconocimiento establecida en el artícu-
lo 34, inciso a) del Decreto No. 222, Reglamento 
de la Ley de Minas. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Derogar la  Resolución No. 424, 
de 22 de noviembre de 2011, del Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Básica, la cual 
otorgó a la Empresa Provincial de Materiales de 

Construcción de Santiago de Cuba, un permiso 
de reconocimiento, en el área denominada Cali-
zas para Lajas de La Cristina, ubicada en el mu-
nicipio de Santiago de Cuba, de la provincia de 
Santiago de Cuba, por el término de un (1) año. 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que 
abarcaba el área del permiso de reconocimiento, 
el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para 
realizar actividades mineras. 

TERCERO: El permisionario está obligado a 
cumplir las obligaciones contraídas al serle 
otorgado dicho permiso si no las hubiere aún 
ejecutado, especialmente las tributarias y las 
relacionadas con el medio ambiente, así como a  
indemnizar por los daños o perjuicios a que ha-
ya dado lugar por las actividades mineras reali-
zadas. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales  y al Director 
General de la Empresa Provincial de Materiales de 
Construcción de Santiago de Cuba.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Energía y Minas. 

Dada en La Habana, a los 5 días del mes de 
febrero de 2013. 

Ministro de Energía y Minas

POR CUANTO: El Decreto número 300, de 
fecha 11 de octubre de 2012, “Facultades para la 

aprobación de Precios y Tarifas”, establece la 

nomenclatura de productos y servicios cuyos 
precios y tarifas, en pesos cubanos (CUP) y en 
pesos convertibles (CUC), se fijan y modifican 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros y faculta al Ministro de Finanzas y Precios o 
por quien este delegue, a aprobar y modificar los 
precios y tarifas de los productos y servicios que 
no están relacionados en el Anexo Único del re-
ferido Decreto. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta la nece-
sidad expresada en el Lineamiento No. 68 del 
VI Congreso del Partido Comunista de Cuba, de 



mantener el carácter centralizado de la determi-
nación de los precios de aquellos productos y 
servicios que económica y socialmente interese 
regular, procediéndose a descentralizar los res-
tantes; resulta necesario actualizar las facultades 
para fijar y modificar precios y tarifas en pesos 
cubanos (CUP), los índices máximos o fijos y 
los precios y tarifas en pesos convertibles 
(CUC), por el Ministro de Finanzas y Precios, y 
los jefes de los órganos, organismos, organiza-
ciones superiores de dirección y empresas, para 
lograr una mayor flexibilidad  en estos  sin  per-
der  el  carácter  centralizado de sus decisiones, 
obteniendo así una mayor agilidad en los proce-
sos de aprobación y modificación de los precios.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Los precios y tarifas de los pro-
ductos y servicios que se aprueban por el Minis-
tro de Finanzas y Precios se relacionan en el 
Anexo Único, que consta de cuatro (4) páginas, 
formando parte integrante de la presente. 

SEGUNDO: Los precios y tarifas de los pro-
ductos y servicios que no se encuentran relacio-
nados en el Decreto No. 300, de fecha 11 de 
octubre de 2012, ni en el Anexo de la presente 
Resolución, son aprobados por los jefes máxi-
mos de las empresas, las organizaciones supe-
riores de Dirección Empresarial,  los consejos 
de Administración de las asambleas provinciales 
del Poder Popular y del municipio especial Isla 
de la Juventud, por los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado u otras personas 
jurídicas autorizadas, según lo establecido en la 
Metodología General de Formación de Precios 
vigente. 

TERCERO: Los organismos de la Administra-
ción Central del Estado presentarán a este Minis-
terio, antes del 15 de marzo de 2013, la propuesta 
de los niveles de aprobación y de los métodos de 
formación de los precios y tarifas, a partir de las 

nomenclaturas de productos y servicios que no se 
relacionan en el referido Decreto, ni en el Anexo 
de la presente.   

CUARTO: La facultad de aprobación de pre-
cios y tarifas debe concentrarse en las empresas, 
excepto en aquellos casos en que económica y 
socialmente interese sean regulados por las orga-
nizaciones superiores de Dirección Empresarial, 
los consejos de Administración de las asambleas 
provinciales del Poder Popular y del municipio 
especial Isla de la Juventud, los organismos de la 
Administración Central del Estado, y otras per-
sonas jurídicas autorizadas, según se considere 
por la máxima autoridad de los mencionados 
niveles de dirección.      

QUINTO: Todas las entidades a las que se 
descentralice la facultad de aprobar precios y 
tarifas, deben contar con las condiciones estruc-
turales y de preparación que permitan cumplir 
con rigor los requerimientos del proceso de for-
mación de precios, garantizando el adecuado 
control de lo que se disponga. De no cumplirse 
con lo anterior, este Ministerio puede retirar la 
facultad otorgada. 

SEXTO: Se faculta a las empresas importado-
ras para aprobar los precios de importación, 
formados según lo establecido en la Metodolo-
gía General de Formación de Precios vigente, 
excepto en los casos que se determine otro tra-
tamiento por este Ministerio. 

SÉPTIMO: Quedan facultadas las empresas 
productoras o de servicios para aprobar los precios 
y tarifas de los fondos exportables, los que se de-
terminan a partir de los reales de exportación, por 
acuerdo con las entidades comercializadoras (ex-
portadoras), las que recibirán el margen comercial 
que corresponda.  

OCTAVO: Los precios y tarifas de las produc-
ciones secundarias, las ocasionales o no repetiti-
vas y para los servicios por órdenes, se aprueban 
por los jefes máximos de las empresas autoriza-
das a realizar dichas actividades.  

NOVENO: Los organismos de la Administra-
ción Central del Estado, las organizaciones supe-



riores de Dirección Empresarial, los consejos de 
Administración de las asambleas provinciales del 
Poder Popular y del municipio especial Isla de la 
Juventud, y otras personas jurídicas autorizadas, 
son los encargados de establecer los mecanismos 
de control para sus estructuras subordinadas, de 
manera que aseguren la capacitación, asesora-
miento y comprobación del cumplimiento de las 
normas jurídicas que se emitan en materia de 
precios.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 31 días del mes de 
enero de 2013. 

Ministra de Finanzas y Precios
ANEXO ÚNICO 

a) Precios y tarifas mayoristas en pesos cuba-
nos (CUP), y su componente en pesos con-
vertibles (CUC), de productos y servicios por 
su impacto en el Presupuesto del Estado y 
para la economía: 
· Combustibles  
· Energía eléctrica 
· Tarifas de suministro de agua y alcantarillado 
· Cemento 
· Madera aserrada 
· Barras de acero 
· Alambrón 
· Azúcar, miel y alcohol 
· Servicios de transporte de carga 

b)Precios y tarifas a la población, en pesos cu-
banos (CUP), de productos y servicios de al-
to impacto en el Presupuesto del Estado y 
sensibilidad en la población: 
· Cigarros 
· Tabacos 
· Alcoholes 
· Kerosén 
· Carne de ganado porcino 
· Papa 
· Chícharos 
· Medicamentos y artículos médicos del 

cuadro básico de venta en farmacias 

· Productos y servicios que presta el Insti-
tuto de Planificación Física

· Productos y Servicios Postal Universal 
(SPU) 

· Las tarifas en pesos cubanos (CUP) de los 
Servicios Necrológicos 

· El pago en pesos cubanos (CUP) de la 
matrícula en los Círculos Infantiles 

· Precio en pesos cubanos (CUP) de la 
Alimentación a Escolares 

· Pollo  
· Hígado de res, cerdo y pollo 
· Molleja de pollo 
· Picadillo 
· Aceite de soya y girasol 
· Café 
· Leche en polvo 
· Yogurt  
· Huevos 
· Pastas alimenticias  
· Productos y Servicios Postal Universal 

(SPU) 
· Puré y salsas de tomate nacionales 
· Refrescos carbonatados nacionales 
· Líneas económicas de jabones de tocador, 

detergentes, pasta y gel dental, desodo-
rantes y frazadas de piso 

· Cemento 
· Cigarros nacionales 
· Tabacos  
· Bebidas alcohólicas nacionales 
· Cervezas nacionales 
· Excepcionalmente precios de otros pro-

ductos y servicios, no relacionados ante-
riormente y que deban tener precios igua-
les en todas las cadenas y otras entidades 
autorizadas  

· Frijol caupí, carita y vigna 
· Garbanzo 



· Maíz seco en grano  
· Malanga 
· Guayaba 
· Piña 
· Mango 
· Coco seco para industria 
· Fruta bomba 
· Hortalizas (cultivos protegidos) 
· Café cereza para secadero y despulpe 
· Cacao crudo en mazorca y granos  
· Frutas cítricas 
· Plátanos fruta, vianda y burro 
· Ajo 
· Cebolla 
· Tomate 
· Papa 
· Boniato 
· Pimiento 
· Frijol bayo 
· Frijol blanco 
· Ganado porcino de carne 
· Ganado ovino caprino 

e) Las tarifas máximas, tanto en pesos cubanos 
(CUP), como en pesos convertibles (CUC), 
por los servicios prestados a las personas natu-
rales de telefonía básica nacional, transmisión de 
datos y de acceso a Internet (se excluye el servi-
cio prestado a través de la red móvil celular), y 
del servicio celular de telecomunicaciones mó-
viles terrestres, a partir de las propuestas del 
Ministerio de la Informática y las Comunica-
ciones.  

f) Las tarifas de transporte de pasajeros por óm-
nibus y ferrocarril en pesos cubanos (CUP) y 
pesos convertibles (CUC) y las marítimas y 
aéreas, en pesos cubanos (CUP). 

g) Los índices máximos para la formación de los 
precios y tarifas a la población en pesos con-
vertibles (CUC). 

h) Las tasas máximas de márgenes comerciales 
en pesos cubanos (CUP), y su componente en 
pesos convertibles (CUC), para todas las acti-
vidades de comercialización. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de fecha 
19 de diciembre de 2012, del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, regula las funciones especí-
ficas de este Organismo, entre las que se encuentra, 
la establecida en el Apartado Segundo, numeral 12, 
de aprobar los precios y tarifas que sean de su 
competencia y controlar su aplicación. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria 
Alimentaria, ha solicitado a este Organismo, la 
aprobación de los precios a la población en pesos 
convertibles (CUC), para nuevos surtidos de Ron 
de la marca Havana Club, Ron Havana Club Ritual 
y Estuches Cócteles, producidos por la Corpora-
ción CUBARON S.A., así como para el producto 
Ron Cubay Blanco Ligero, producido por la Em-
presa Mixta Río Zaza, ambas empresas pertene-
cientes a ese Ministerio, lo que se ha decidido 
aceptar, teniendo en cuenta el necesario ordena-
miento de los precios a la población en pesos con-
vertibles (CUC) de los rones de producción nacio-
nal. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 
de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Establecer los precios a la población 
en pesos convertibles (CUC), para los productos 
Ron Havana Club Ritual, Estuches Cócteles y Ron 
Cubay Blanco Ligero 36o, que se comercializan en 
las cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divisas, 
otras entidades económicas autorizadas a realizar 
comercio minorista en esa moneda y cafeterías con 
alimentos ligeros, según se describe en el Anexo 
Único de la presente Resolución, que consta de una 
(1) página y forma parte integrante de la misma. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Organismo.  

Dada en La Habana, a los 7 días del mes de 
febrero de 2013. 

                            Ministra de Finanzas y Precios 


